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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del,,

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy ¡GiecinueveA

de agosto del(dos1milNUEVE,ante mí, Abogada Grace o

Almeida Morán, Notaria Titular Décimo Quinta del

Cantón Guayaquil, comparece: el Doctor Pedro Abraham

   
Verduga Cañarte, en su calidad de (Presidente! y

Representante Legal de la compañía Equitesa,Equipos y

Terrenos S.A., conforme lo justifica con la copia del

nombramiento, que se encuentra debidamente inscrito y se

acompaña a esta escritura como documento habilitante; el

mismo que declara ser de estado civil casado, de

ocupación ejecutivo. El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio y residencia en

esta ciudad de Guayaquil, hábily capaz para obligarse y

contratar a quien de conocer doyfe, en virtud de haberme

exhibido sus documentos de identificación. Bien instruido

en elobjeto y resultados de la presente Escritura Pública a

la que procede como queda indicado, con amplía y entera

TR libertad; para su otorgamiento me hace entrega de la

minuta que es del texto siguiente: Señora Notaria: En el

   

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase
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autorizary extender una por la cualconste elAumento de

CapitalSuscrito y Reforma ParcialdelEstatuto Socialde

la Compañía Equitesa, Equipos y Terrenos S.A., que se

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: Primera:

_Interviniente.- Comparece al otorgamiento del presente

instrumento elDoctor Pedro Abraham Verduga Cañarte,

en su calidad de Presidente y Representante Legal de la

compañía Equitesa, Equipos y Terrenos S.A., conforme lo

justifica con la nota del nombramiento, que debidamente

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, se

acompaña. Segunda: Antecedentes.- A) La compañía

Equitesa, Equipos y Terrenos S.A., se constituyó mediante
aAAsi,

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del

Cantón Guayaquil, doctor Jorge Maldonado Renella, el

doce de Noviembre de mil novecientos ochenta, inscrita en

el Registro Mercantil de Guayaquil, elveinte de Enero de

mil novecientos ochenta y uno. B) La Junta General

Universal Extraordinaria de Accionistas de Equitesa

Equipos |y Terrenos S.A., en sesión celebrada el cincode

[Agosto,del dos mil nueve, cuya copia se acompañapara

que sirva como documento habilitante, resolvió por

unanimidad: B.Uno.Aumentar el capital suscrito de la

 

compañíaén la) suma de dos millones trescientos

veintiún mil trescientos cuarenta y dos dólares, mediante

la emisión de once millones seiscientas seis milsetecientas

PENacciones de veinte centavos de dólar cada una,
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  Juramentada: El aumento de capital ha sido
>

NOTARIA XV . l
GUAYAQUIL integramente Suscrito y pagado en un noventa y cuatro

Grace Almeida Morán , . . .
Abogada punto vemte y cuatro por ciento, por los accionistas

Pedro Vicente Verduga Cevallos, Rosa Edith Verduga

Flor y Libertad Verduga Cevallos, en la forma como

queda establecido en la cláusula segunda de este

instrumento y en Acta de  Jumta General

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de

Agosto del dos mil nueve. Por consiguiente el

compareciente, en la calidad que ostenta como

Presidente de la compañía, acredita bajo juramento, la real

y correcta integración del aumento de capital suscrito de

Equitesa, Equipos y Terrenos S.A. Se deja constancia que

tanto el suscriptor de este aumento, como los accionistas,

son de nacionalidad ecuatoriana. Quinta.- Reforma de

Estatutos: Como consecuencia del aumentode “capital,

se reforma el Artículo Cuarto del estatuto de (a

compañía, el que dirá: Artículo Cuarto: Elcapitalsocial

suscrito de la compañía es de dos millones cuatrocientos

un mil trescientos cuarenta y dos dólares de los Estados

Unidos de América, dividido en doce millones seis mil

setecientas diez acciones ordinarias y nominativas de
TA . , ; ,

Gi, veínte centavos de dólar cada una, nominadas desde la
e, AR :    

    

e7 , l

eero cero cero cero cero uno (000001) hasta la doce

¿hrillones seis mil setecientos diez (12'006.710), pudiendo
ES

un mismo título contener varias acciones. Los títulos irán

 



Jirmados por elPresidente y Vicepresidente de la compañía

y se extenderán en libros talonarios correlativamente

numerados. Los títulos y certificados nominativos se

inscribirán en elLibro de Acciones y Accionistas, en elque

se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución

de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran

respecto alderecho sobre las acciones. Sexta.- Documentos

Habilitantes: Se acompañan como documentos

habilitantes para que se  inserten en el respectivo

protocolo y formen parte de esta escritura, copia

certificada del acta de Junta General Universal

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Equitesa

Equipos YTerrenos S.A., celebrada el cinco de Agosto del

dos milnueve, así como la nota de mi nombramiento como

Presidente de la compañía, aceptado e inscrito en el

Registro Mercantil de Guayaquil. Agregue usted,

Señora Notaria, las demásformalidades de estilo para

la validez y perfeccionamiento de la presente escritura,

(Firma ilegible) Abogado Kléber Miño Martínez.-

Registro número cuatro mil ochocientos cincuenta y seis.

Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta

que queda elevada a escritura pública Quedan agregados

los respectivos documentos habilitantes exigidos por laley,

ya.losque se refiere la minuta preinserta. Leída que le

7E integramente de principio. a fin, en alta voz al

o compareciente, éste la aprueba, se afirma, ratifica y
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Señor Dr. rr!:
ABRAHAM VERDUGA CAÑARTE .
Ciudad.
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De mis consideraciones:
. e

4ados

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraórdi varia fle
Accionistas de la Compañia EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS$.A., rétunidalel

, e dia de ayer, resoolyid por unanimidad elegir a Ud. Para que desempeñe el
o PRESIDENTE de la misma; «un periodo de CINCO OS, debiendo En

consecuencia ejercer individualmente”lá representación Legal, judiccial y extrajudicihl,
de la compatila, de acuerdo a sus estatutos sociales.

La compañla EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS 5,A,, se constituyó ante el
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Resella, el 12 de
Noviembre de 1980 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de Enero de
1981, y la reforma de sus estatutos mediante, escritura pública autorizada por la Notaria
Abogada Sara Calderón Regato, el 29 de 'Junio de 1990, e inscrita en el Registro
Mercantil el 28 de Agosto de 1990.

Reemplaza en el cargo de Presidente al“Señor Edgar Danilo Navia Arcos, quien
femunció a sus funciones, nombramiento inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil,
el 11 de Julio del 2005, Folio N”- 67481, Registro N”- 12960, Repertorio N*- 24165.

Ce Auygurándole éxitos en sus funciones, quedo de Ud.

   
Atentamente,

 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de “EQUITESA, EQUIPOSY
TERRENOSSA. |

- Mi número de cedulaAidentidad es 0700654411.- Guayaquil, Enero 9 del 2007

—BÍÚN o
ABRAHAMVE PUGA TANANTE7"
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NUMERODE REPERTORIO: 2,103,
FECHA DE REPERTORIO: 1/ene/2007

HORA DE REPERTORIO: 11:34
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON. GUAYAQUIL
[-. Certifica: que con fecha veintitres de Enero del dos mil siefe-“queda
inscrito el Nombramiento de Ér"esidente, de la Compañía EQUITESA,

EQUIPOS Y TERRENOS 5.A., a favor de ABRAHAM VERDUGA
CAÑARTE,a foja 7.706, Registro Mercantil número 1.47242.- Se tomo
vota de este Nombramiento a foja 67,481, del Registro Mercantil del
2.003abtimegen de la inscripción respestiva.  
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NOTARIA XV
GUAYAQUIL

Grace Almeida Morán

Abogada

 

a finde que con tal aumento, el capital suscrito de

Equitesa, Equipos y Terrenos S.A., ascienda en su

totalidad a la cifra de Dos millones cuatrocientos un mil

trescientos cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos

de América; B.Dos.-Aceptar la suscripción que de dicho

aumento realizan los accionistas señores Pedro Vicente

Verduga Cevallos, Rosa Edith Verduga Flor y Libertad

Verduga Cevallos, quienes pagan el noventa y cuatro

punto veinte y cuatro por ciento (94,24 %) del aumento

de capital de la siguiente manera: El señor Pedro

Verduga Cevallos, paga la suma dqUnmillón de dólares, *

mediante compensación de crédito, dinero.queno ha

generado ningún tipo de interés de acuerdo a lo establecido

en la Doctrina126 de la Superintendencia de Compañías;

y la suma delunmillón.ciento ochenta y siete mil

seiscientos treinta y url dólares por la capitalización de la

cuenta Reserva de Capital. Igualmente, las accionistas:

Rosa Edith Verduga Flor y Libertad Verduga Cevallos,

pagan la suma de tres dólares, cada una de ellas, también

por capitalización de la cuenta de Reserva de Capital|

B.Tres.- En consecuencia, se deja expresamente

estipulado que el nuevo capital suscrito es de dos

y cuatrocientos un mil trescientos cuarenta y dos

 



Capital.- El capital suscrito de la compañía es de dos

millones cuatrocientos un mil trescientos cuarenta y dos

dolares, dividido en doce millones seis mil setecientas diez

acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de

dólar cada una; y, B. Cinco.- Autorizarpara talefecto al

Presidente de la compañía, para que realice todos los actos

y gestiones quefueren menester para elperfeccionamiento

de las resoluciones adoptadas por la Junta General

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía

Equitesa Equipos Y Terrenos S.A., celebrada el cinco de

agosto del dos mil nueve. Tercera.-Aumento de Capital:

Con los antecedentes expuestos, el otorgante, Doctor

Pedro Abraham Verduga Cañarte, en su calidad de

Presidente de la Compañía  Equitesa, Equipos y

Terrenos S.A., y en cumplimiento de lo resuelto por la

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada

el cinco de agosto del dos mil nueve, declara aumentado

el capital suscrito de la compañía en la cifra de dos

millones trescientos veintiún mil trescientos cuarenta y

dos dólares, incremento que sumado al anterior capital de

Ochenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América,

fija el actual en la suma de dos millones cuatrocientos un

mil trescientos cuarenta y dos dolares dividido en doce

 



   

'' equiposyterrenoss.a.

COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOSS.A., CELEBRADA
EL CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Agosto del dos mil
nueve,a las catorce horas, enel local social de la compañía, ubicado en el Km.

16 de la vía Guayaquil-Salinas, se reunieron en sesión de Junta General
Extraordinaria de Accionistas de la compañía EQUITESA, EQUIPOS Y o
TERRENOSS.A., las siguientes personas: Pedro Vicente Verduga Cevallos, 3 2119
propietario de 399.998 acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos Z.
de dólar, cada una de ellas, que suman Setenta y nueve mil novecientos L
noventa y nueve dólares con sesenta centavos de dólar, Rosa Edith ......-------e

.
Verduga Flor, propietaria defina) acción ordinaria y nominativa de veinte 1 7:
centavos de dólar; y, Libertad-Ésperanza Verduga Cevallos de Vega, Ya
propietaria de y acción ordinaria y nominativa de veinte centavos de
dólar. Para efectes de lo dispuesto en el Código Civil, Art. 181, reformado porla
Ley No. 43, publicado en el Registro Oficial 256, del- e Agosto de 1989,
asiste también el Sr. Jorge Vega Izquierdo, cónyuge e la Sra. Libertad
Verduga de Vega.- Se deja especial constanciá” de“que los asistentes
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que
asciende a OCHENTA MIL DÓLARES, los mismos que unánimemente están
de acuerdo .en reunirse en sesión de Junta General Extraordinaria de
Accionistas; para tratar los puntos constantes enel.orden del día, que se'
ranscribe a continuación:

 aOficina Principal: X<m. 16 y 1/2 Vía a Salinas
CASodoadoo
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los datos constantes en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y
comprobándose que han concurrido los accionistas que representan la
totalidad del capital suscrito y pagado de Equitesa, Equipos y Terrenos S.A., el
Presidente declara instalada la sesión y dispone que se ponga en conocimiento
de la sala el primer punto constante en el orden del día. El Presidente toma la
palabra y entre varios razonamientos destaca que es muy importante para la
compañía actualizar y aumentar su capital suscrito teniendo en consideración
no solo la realidad social y económica del país, sino que es fundamental
establecer una relación adecuada y lógica entre el movimiento financiero en la
empresa y su capital social, por lo que estima absolutamente necesario que se
eleve o previa la aprobación que debe dar esta Junta General, en la
Pl de 30% millones trescientos veintiúnmil trescientos cuarenta y dos
dólar Ín de que contalaumentoelcapital suscrito de la sociedad ascienda
a la cifra de Dos millones cuatrocientos un mil trescientos cuarenta y dos
dólares, en su totalidad. El aumento se efectuaría mediante la emisión de once
millones seiscientas seis mil setecientas diez nuevas acciones de veinte
centavos-4edólar cada una. La propuesta es aceptada por unanimidad por lo
que séRESUELVE: Aumentarel capital suscrito de la compañía enla” suma
de do es tresci s veintiún mil trescientos cuarenta y dos
dólares, mediante la émisióa de once millones seiscientas seis mil

setecientas diez nuevas acciones de veinte centavos de dólar cada una,

a finde que con tal aumento, el capital suscrito de Equitesa, Equipos y
Terrenos S.A, ascienda a la cifra de DOS MILLONES CUATROCIENTOS
UN'MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES,ensu totalidad;

Seguidamente, el Presidente pone a consideración de la Junta el segundo
punto del orden del día, que se refiere a la suscripción del aumento de capital
convenido y la forma de pago del mismo. Luego de varias deliberaciones sobre
el aumento de las nuevas acciones ordinarias y nominativas que suscribiría
cada accionista, así como la manera como se haría el pago de las
aportaciones correspondientes a las mismas y una vez que los accionistas
han negociado y acordadoel porcentaje que suscriben dentro del aumento que
se efectuará,la.Junta General RESUELVEpor unanimidad aceptarquéla
suscripción de” dicho “aumento sea realizado por los accionistas señores
PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS, ROSA EDITH VERDUGA FLORy
LIBERTAD VERDUGA CEVALLOS, quienes suscriben y paganel noventa y
cuatro punto veinte y cuatro por ciento (94,24 %) del aumento de capital de la
siguiente manera: Pedro Vicente VerdugaCevallos, suscribe la cantidad de
once millones seiscientos seis mil seiscientos ochenta (11'606.680).nuevas
acciones, de veinte centavos de dólar cada una, que suman. dos millones
trescientos veintiún mil trescientos treinta y seis dólares de los Estados
Unidos dé Norte América, pagando: susaportaciones de la siguiente forma:
Un millón, 00/100 dólares (US $ 1'000.000,00 ) por compensación de créditos,
ea su favor tiene enla compañía de contormida con1ós
:focumiepitos contables y financieros que soportan esos créditos, valores que
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no han generado ningún tipo de interés de acuerdo a lo establecido en la
Doctrina 126 de la Superintendencia de Compañías, y, Un millón ciento
ochenta y siete mil seiscientos treinta y un, 00/100 dólares ( US $
1'187.631,00), mediante la capitalización de la cuenta Reserva de Capital; el
saldo, esto es, la cantidad de Ciento treinta y tres mil setecientos cinco,00/100
dólares ( US $133.705,00), se compromete a pagarlo en el plazo de dos años
en cualquiera de las formas permitidas por la Ley de Compañías. Las
accionistas, Rosa Edith Verduga Flor y Libertad Esperanza Verduga Cevallos,
suscriben quince acciones de veinte centavos de dólar cada una, y, pagan,
cada una de ellas, la suma de tres dólares de los Estados Unidos de
América (US $3,00), mediante la capitalización de la cuenta Reserva de
Capital. Para los efectos legales consiguientes y una vez revisada la
documentación respectiva, esto es, los soportes de los estados contables y
financieros, la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas acepta
unánimemente la forma de pago ofrecidas por las acciones que suscriben los
accionistas Pedro Verduga Cevallos, Rosa Edith Verduga Flor y Libertad
Verduga Cevallos de Vega, puesto que esta modalidad o aportaciones a más
de favorecer los intereses de la empresa, se encuentran prescritas y
autorizadas expresamente porla disposición legal contenida en el Art. 183 de
la Ley de Compañías. De la misma manera, para efectos de las disposiciones
contempladas en el Código Civil, el accionista Pedro Vicente WVerduga

deja constancia ante la Junta, que es de estado civil divorciado y noa

a
estado civil soltera y no mantiene unión de hecho, estable de
legalmente reconocida. En consecuencia, el nuevo capital suscrito 28
EyTerrenos S.A., es de DOS MILLONES CUATROCIENTOS.
TRE TE

Oficina Principal: X<m. 16 y 142 Vía a Salinas
ISSoASoe

Email:grupoverdugaPequites=a.com
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de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al
derecho sobre las acciones.

Agotadas las deliberaciones sobre el tercer punto del orden del día, el
Presidente pone a consideración el último de ellos, resolviendo la Sala, en
forma unánime, autorizar al Presidente de la compañía para que con las más
amplias facultades realice todos los trámites concernientes a obtenerla validez
jurídica del aumento de capital y la reforma al estatuto social que ha sido
aprobadaen la presente reunión. Toda vez que se hantratado y resuelto todos

los puntos que constaban en el orden del día aprobado por esta Junta, el
Presidente concede un momento de receso para que se proceda a la redacción
del acta correspondiente y reinstalada la sesión, luego de un receso de una
hora, la Secretaria, da lectura al texto del presente instrumento, el que fue
aprobado por unanimidad, con lo cual el Presidente declara terminada la sesión
a las dieciséis horas, firmando para constancia de todos y cada uno de los
accionistas concurrentes, así como el Sr. Jorge Vega Izquierdo, cónyuge de la
Sra. Libertad Verduga Cevallos de Vega.- f) Pedro  Verduga Cevallos,
Accionista; Rosa Edith Verduga Flor, Accionista; Libertad Verduga de Vega,
Accionista; Dr. Abraham Verduga Cañarte, Presidente.

Certifico: Que la presente copia del Acta de junta General Extraordinaria de Accionistas
de la compañía EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOSS.A., celebrada el día cinco de
Agosto del dos mil nueve, es igual a su original, la misma que reposa en el Libro de
Actas de la compañía, al cual me remito en caso necesario.-

  
   
| , A Se

funMitad >
[Ap María MacíasTapia
E Secretaria

AR

 



 

EERAS

a Verger2

 

'
:pol

CORRÓIERCO MAIG ANDANEREA

HipaaE
 

 

4
Iecamatdes tlIEAL EAT

 

4olorEer EIA,

Al SANTAA. Ebuiros y

año, Lento Uránibes FatPRPragaMERECE, AAEPEDRO ARERALEOO
5 4

comtanon MELIAcuMA ALICIA OLALDINA
3

VAL.AER AAASUME: MS 

 

En, Insur:Al CRIAPRA
: da .

s
y

ha , : 1
1 1

    

  

     

   

  

P
r

1 peERANAOTAEepVERBALMERITAPROCEDADE

! boAdPAGA90 BETERUDNDS EH LA CURE

BOB RAERRAL DEIA

 

   tn
E

4ssMEttArlyLL

  

 

1 ,

' . z e cmd PS 7 o. e o

' PRIMA ¿IRA
   A IN

%

FED.: 54CUBTIEM058,

; METRO WIVICO DE CONTRIBUYENTES
BOWLMIEDALDIES

TRDIENAS 2A,

EA

ESCDE OBALANARAGIÓA USDLINOO

Mud DE CAER VACAYUAE PERLAS

:o PopEON
id Wife 164 al

4

   a  
FadaPra 1579

AAA OPIOAEDO MBRSCULOU 40PORRLALICA

ase

 

Plena CBR Eslifiziin:
Ep, ALTO A LA CORBATA

Fisbeafioidas Vendor DERAOAD

CERRADO y

 

CEN
le

i
:



 

se NÚHAEMAE62cin ENUIERA:

MESpiAPAdieran:

AGVIDAD MECLIOCICLIS CALLE Y CA
AcIvibaciós DÉ CONTpunaEEEN

DIRAMÁLOGAIDES 8540 CECILIO

 

Páyive E de

   

 

$ ;

LO REGÍBTROuNcoyDE

AMANPOS
iaHI SDE.

A

ORROSTORS10

y
I1

AMESSNhosVallaRANIA
*

  

   

  

4 STO!IN CN

CAROSCLEAA
!

ArHsVUACAE10FATRDAGACAn2:

ECIUNESA

AN

A

CONTRIUYENTES

MENaAARE$

Eourtisa EQuipos Y TORREMOS 5,4,

MAHFORACE,AO

CEC. CIERNE

FEA ECIDACICA

 

AE

   
Prreraciyuitas DAL

ho EAADADO
ea PutaUNS

fa ALTAYREUnL
  

 

: A

toapaalosve ifuneavéas Dee
.

' o
Dr eq ypen boreal pur peagopeCEN
M4 EA
     

 

repone cortar

BERAN CERRAR

  

  

   

    

 

ón 1068 MIEL DE0 RA
tersaCAMILO POMOE

 

Pidrpanear 25404LICEO,

ESALTOEA
v

 

iraAPLAVANA,

UnderTueDAA

EA

TI SA aL
PissfrrrseacitEEMEAe 6

SalleAVPUUPACICA interematas JUNTO A
Fenc MARINA

iliiaascite: 2548)
ibñeadaa1.8

 Pr iia at. HAMMACIDOA.

Cro. CERAS:

EEC. MIRAME

  

  

 

JAM
ICRA Cantera MAA

Pira reos

 arepd

 

HARO AREANESER O
: '¡ s É

hrmoles codiUIERSIAL: ERAUE

l E
  

¿NeAOS:n crAA

AMedis ron

be

y
j¿    

  

  
   
     
  

BEAAERDE  
    

ineE AMET

 

     

   

dara berua.M5

 

0
Mica regar ear rrrn en raras qué

JN addpl enegeePOBAGAAPresals OR

A ? y

  

limar Ah

ÓN
  

FRE, SICA AT TIA

FEA, CIEN

WEDUIPAIDO:

ERA

Forgs> MasmidedragaVans

A
Sexo vo Bontas internas

dy Le DA FU

  

Gods:AY,6UL



rsed:dede
ant 1Le Eu? AY errenos J. octal a favor de la

señoía Maria*Kosa Riz Cóm
-

e

 

pj firma en unidad de acto conmigo la notaria, de todo lo
NOTARIA xv
GUAYAQUIL cualdoyJe*

Grace Almeida Morán

Abogada

SA

   p. Equitesa Equiposy Terrenos S.A.

Pedro Abraham Verduga Cañarte

C.C. No. 07006M441-1

C.UNO.OUb- 0415
R,U.C. 0990505519001

    
 Cantón Guayaquil ?

 

Se otorgo ante mí, enfe de ello confiero este CUARTO testimonio,

selladoyfirmado en la ciudadde Guayaquil, a los veinticuatro días
delmes de agosto deldos milnueve.-

   

 

 

  

 

— Hotaria Décima Quita

Cantón Guayagui?

 



 

> Doy fe: Que se tomó nota al margen de la matriz de la
NOTARIA XV ] a
GUAYAQUIL escritura que antecede, de la Resolución número SC-IJ-DJ]C-G-

GracePr 09-0005497, dictada por el Intendente de Compañías de

Guayaquil, elonce de septiembre deldos mil nueve, en la cual

se ha procedido aprobar elAumento de Capital suscrito de la

Compañía Equitesa, Equipos y Terrenos S.A. y la Reforma del

Estatuto constante en la referida escritura.- Guayaquil,

Septiembre once deldos milnueve.-
REPÚBLICA DEL ECUADOR
CORTE SUPERIOR DEJUSTICIA

DE GUAYAQUIL

A

  

 



 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz corraspon-

diente,a la No.1.219 de 1,980, que contiene la Constitución

de la Compañía Anóbnica “ Equitesa, Equipos y Terrenos S.A.”,

otorgada en ésta Notaría, «el día aulércoles doce de noviembre

de mil novecientos ochenta, en cumplimíento a lo dispuesto en

el Artículo Cuarto, de la Resolución No.SC.1J.DJC.G,09,0005497,

de fecha once de septiembre del dos mil nuevo, de la Superinten”-

dencia de Compañías en Guayaquil, tomá nota de la APROBACION

del aumeato de capital suscrito; y, la reforma de estatutos

de la compañla " EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS 8,4, *"..-

Guayaquil, septiembre 15 del 2,009.-

Ab. EDUARDO-FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL

 
 



NUMERO DE REPERTORIO: 42.759
FECHA DE REPERTORIO:18/sep/2009

HORA DE REPERTORIO: 14:37

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil nueve,
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-09-
0005497, dictada el 11 de septiembre del 2009, por el Intendente de

Compañías de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ,
queda inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes
mencionada, la misma que contiene Aumento de Capital Suscrito y
Reforma de Estatutos, de la compañía “EQUITESA, EQUIPOS Y

TERRENOSS5.A.”, de fojas 5.822 a 5.841, Registro Industrial número
383.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al

margen de las inscripciones respectivas.-

 

ORDEN: 42759
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN
REGISTROMERCANTIL

DEL CANTONGUAYAQUIL

DELEGADA

  

 

 


